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  Ref.: Expte. Nº 16844/20.- 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

 

Artículo 1º: Incorpórase un inciso al artículo 3º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5039/12, el que queda redactado de la siguiente manera: 

      “52) Por conducir sin haber obtenido documentación habilitante para hacerlo 

o por negarse a exhibir el mismo, durante el marco de la crisis sanitaria o vigencia 

del DNU del PEN Nro. 297/2020_______ de 1 a 20%” 

  

Artículo 2º: Modifícase el artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nro. 5039/12, en 

su parte enunciativa, el que queda redactado de la siguiente manera: 

                “Artículo 8º: Infracciones relacionadas con la habilitación y el ejercicio 

de las actividades de Industrias y Comercios:”  

 

Artículo 3º: Incorpórase un inciso al artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5039/12, el que queda redactado de la siguiente manera: 

       “8) Por cambio de rubro no declarado ___ de 0.20 al 15%" 

 

Artículo 4º: Incorpórase un inciso al artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5039/12, el que queda redactado de la siguiente manera: 

             “9) Por ampliación de superficie no declarada ________ de 0.20 al 15 %" 

 

Artículo 5º: Incorpórase un inciso al artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5039/12, el que queda redactado de la siguiente manera: 

             “10) Por uso y/u ocupación del espacio público sin autorización ____. de 

0.20 al 15 %" 

 

Artículo 6º: Incorpórase un inciso al artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5039/12, el que queda redactado de la siguiente manera: 

                “11) Por exhibir o vender mercaderías o prestar servicios a precios 

superiores a los establecidos por las normas o la autoridad competente_______ de 

1 al 15%” 

 

Artículo 7º: Incorpórase un inciso al artículo 9º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5039/12, el que queda redactado de la siguiente manera: 

              26) Por omisión al cumplimiento de las normas relacionadas con la 

prevención de las enfermedades transmisibles o no proceda a la desinfección 

y/o destrucción de agentes transmisores________ de 1 al 20 % 

 

Artículo 8º: Incorpórase un artículo a la Ordenanza Municipal Nro. 5039/12, el que 

queda redactado de la siguiente manera: 

            “Artículo 19º: Infracciones relacionadas a las normas de protección de la 

salud pública” 
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Artículo 9º: Incorpórase un inciso al artículo 19º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5039/12, el que queda redactado de la siguiente manera: 

            “1) Por posibilitar, organizar y/o participar de la celebración de reuniones 

públicas o privadas, quebrantando la prohibición o suspensión ordenada por el 

DNU del PEN Nro. 297/2020_________ de 1 a 20%” 

 

Artículo 10º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 

 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  

- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS  

- - - - - - MIL VEINTE. 

 

 
Queda registrada bajo el Nº 5775/20.- 

 
FIRMADO: LUIS CARRANZA (PRESIDENTE) – HUGO CANTERO (SECRETARIO LEGISLATIVO) 

 


